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TIPOS DE EVALUACIÓN

Evaluación a Rendimiento

Consiste en determinar el peso por área del cultivo de trigo para determinar su rendimiento. Esta puede ser en toneladas
por hectárea (t/ha) y/o kilogramos por hectárea (kg/ha).

Evaluación a Pérdida Total

Consiste en la verificación de campo con ocurrencia y severidad que haga inviable técnica y/o económicamente la
continuación del cultivo asegurado a consecuencia de los fenómenos climáticos cubiertos.



INSPECCIÓN DE CAMPO

Consiste en la verificación de existencia de parcelas y la correcta implantación del cultivo de trigo, antes y durante la
vigencia de la Póliza de Seguro. Así como, la identificación de diferencias en relación a lo manifestado por el asegurado en el
Formulario de Solicitud de Aseguramiento.

¿Qué se debe de considerar en la inspección de campo?

✓ Fecha de siembra.
✓ Variedad de trigo sembrada.
✓ Superficie sembrada.
✓ Ubicación de la parcela.
✓ Presencia de malezas, barbechos y cultivos antecesores en la parcela de trigo.
✓ Densidad de siembra, prácticas de manejo adecuadas y control de adversidades (malezas, plagas y enfermedades).
✓ Siniestros en curso.
✓ Se cumplan las condiciones de aseguramiento.



INSPECCIÓN DE CAMPO

Para la inspección de campo se podrá hacer uso de imágenes satelitales y/o drones, así como la presencia in situ del
Ajustador Agrícola.



PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE DAÑOS 

POR FENÓMENOS CLIMÁTICOS CUBIERTOS EN EL CULTIVO DE TRIGO

Este procedimiento conlleva los siguientes pasos:

1) Designación Oficial como Ajustador Agrícola.

2) Acciones previas.

3) Trabajo de Gabinete.

4) Trabajo de Campo.



PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE DAÑOS 

POR FENÓMENOS CLIMÁTICOS CUBIERTOS EN EL CULTIVO DE TRIGO

DESIGNACIÓN OFICIAL COMO AJUSTADOR AGRÍCOLA

La Entidad Aseguradora habiendo sido puesta en conocimiento del aviso de sinestro por parte del Asegurado, deberá
designar oficialmente a un Ajustador Agrícola debidamente autorizado por el Instituto del Seguro Agrario – INSA y
registrado por la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros – APS, a fin de que se haga cargo de la
evaluación del siniestro.



PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE DAÑOS 

POR FENÓMENOS CLIMÁTICOS CUBIERTOS EN EL CULTIVO DE TRIGO

ACCIONES PREVIAS

El Ajustador Agrícola habiendo tomado conocimiento de la Póliza de Seguro correspondiente, se pondrá en contacto con el
Asegurado a partir de los 2 días (48 horas) de haber recibido el aviso de siniestro, esto para coordinar la fecha de ingreso a
campo.

Asimismo, el Ajustador Agrícola deberá contrastar el contenido del aviso de siniestro con el Formulario de Solicitud de
Aseguramiento, en caso de que el Ajustador Agrícola evidencie información no concordante entre ambos documentos
deberá dejar constancia en un informe a objeto de que la Aseguradora desestime el aviso de siniestro en el marco de lo
establecido en la Póliza de Seguro correspondiente.



TRABAJO DE GABINETE

Conjunto de actividades realizadas por el Ajustador Agrícola que son realizadas previamente y posteriormente al ingreso a
campo, con el objetivo de preparar y verificar la documentación e información a ser necesaria para el ajuste del siniestro.

¿Qué información se debe preparar y verificar?

✓ Póliza
✓ Certificado individual de cobertura (cuando corresponda)
✓ Formulario de Aseguramiento
✓ Formulario de Aviso de Siniestro
✓ Plano de la parcela del asegurado



TRABAJO DE GABINETE

Metodología de puntos de muestreo

✓ Es al AZAR, no dirigido, presenta un sustento técnico y estadístico.

✓ Flexible.

✓ Ofrece un amplio margen de confianza (97%).

✓ Se aplica en cualquier forma geométrica y topografía del terreno.

✓ Distribución homogénea de las muestras.

✓ Evita discrepancias.



TRABAJO DE GABINETE

Herramientas a utilizar en la determinación de puntos de muestreo

Tabla de números 
aleatorios

Tabla que cuenta con 155 factores, de
acuerdo al día de evaluación, con los
que se determina los surcos a evaluar.

Tabla de factores

Tabla que cuenta con 11
factores para la ubicación
de los puntos muéstrales.

S.I.G.

Software de trabajo para el
trazado de puntos.



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

✓ En base al plano de la parcela se crearán líneas que representarán los surcos a evaluar.



TRABAJO DE GABINETE

a) Identificar el área de la parcela.

b) Se mide el largo de la parcela.

c) Se mide el ancho de la parcela.

d) Se determina la distancia entre surcos.

e) Se determina el número de surcos de la parcela.

Nº de surcos = Ancho de la parcela / Distancia entre surcos

Determinación de puntos de muestreo

✓ En base al plano de la parcela se crearán líneas que representarán los surcos a evaluar.



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

✓ Con el apoyo de la tabla de números aleatorios, se determinará
los surcos de evaluación, para lo cual se deberá seleccionar los
valores correspondientes a un valor especifico de la referida
tabla coincidente con la fecha del día en que se realizará la
inspección.

Surco a evaluar = Factor de tabla * Nº de surcos 



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

✓ Con el apoyo de la tabla de factores, se determinará los
segmentos de evaluación, para lo cual se deberá seleccionar los
valores correspondientes a el número de muestra.

Segmento = Factor de tabla * Largo de parcela



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

✓ Tanto la tabla de números aleatorios como la de
factores brinda la posibilidad de realizar tres puntos
de evaluación como mínimo y once como máximo.

✓ La decisión del número de muestras será tomada
considerando principalmente la superficie de la
parcela a evaluar.



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

Para 3 segmentos de evaluación Para 5 segmentos de evaluación



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

Para 7 segmentos de evaluación Para 9 segmentos de evaluación



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

Para 11 segmentos de evaluación



TRABAJO DE GABINETE

Determinación de puntos de muestreo

✓ Se transferirá los puntos aleatorios de muestreo al receptor GPS para acceder a la parcela con la ayuda del mismo.



TRABAJO DE GABINETE

División de una parcela en zonas y subzonas

✓ La primera división se hará denominando las zonas con LETRAS MAYÚSCULAS (Ej.: A, B, C, etc.).

✓ La segunda división se hará con NUMEROS (Ej.: A1, A2, B1, B2, etc.).




